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AVISO 006 DE 2021 

 

Se informa a la comunidad en general y especialmente a los habitantes del 

Municipio de OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, que mediante auto de fecha 06 

de noviembre de 2019, se ADMITIÓ el medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS radicado No. 54-001-33-33-002-2019-

00381-00 instaurado por el señor SERGIO ANDRÉS MARTÍNEZ ARIZA contra el 

MUNICIPIO DE OCAÑA - SECRETARÍA DE VÍAS E INFRAESTRUCTURA Y 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., con el fin 

de que se adopten las medidas necesarias para mejorar el servicio de alumbrado 

público en la Avenida Francisco Fernández de Contreras de la ciudad de Ocaña. 

 

Para tal efecto, se libra el presente AVISO y se ordena su publicación, a los 

veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA JAIMES VELASCO 

Secretaria   
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